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1. Introducción. 

 

En apego al artículo 26 de la Ley General de Archivos, el Área 

Coordinadora de Archivos adscrita a la Unidad de Acceso a la Información 

Pública de la Secretaría de Salud de Veracruz, presenta el informe de 

cumplimiento en Desarrollo Archivístico 2024. 

 

En ese sentido, la referida normatividad establece que, los sujetos 

obligados, en el caso concreto, los Servicios de Salud de Veracruz, deberá 

elaborar un informe anual y publicarlo en su portal electrónico; 

consecuentemente, se pretende dar observancia al Sistema Institucional 

de Archivos de este Sujeto Obligado, contemplando en todo momento 

acciones enfocadas a sentar las bases para la adecuada administración 

documental y protección de la misma. 

 

Por lo que, para tal fin, en búsqueda de una adecuada administración 

documental de los procesos administrativos que se llevan a cabo en los 

Servicios de Salud de Veracruz, se realizaron asesorías y capacitaciones en 

distintas unidades administrativas de la Secretaría de Salud, dando 

prioridad a la gestión documental, para con ello, permitir a los responsables 

de archivos de trámite y de concentración, así como personal operativo y 

secretarial de las distintas áreas y órganos desconcentrados, establecer 

una adecuada organización y clasificación de los documentos, coherente y 

homogénea.  

 

Así pues, dentro de las actividades que se realizaron en el ejercicio 2024, 

fueron las siguientes: 

 

1. Presentación del Informe Anual de cumplimiento de Desarrollo 

Archivístico y Programa Anual de desarrollo Archivístico 2024 

(PADA). 
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2. Inscripción al Registro Nacional de Archivos que coordina el Archivo 

General de la Nación. 

 

3. Se obtiene mediante el oficio AGEV/248/2024 de fecha 4 de julio de 

2024, el dictamen de aprobación de los Instrumentos de control 

Archivístico por parte del Archivo General de Estado.  

 

4. Actualización del Grupo Interdisciplinario de la Secretaría de Salud. 

 

5. Aplicación de los Instrumentos de Control Archivístico.  

 

6. Desincorporaciones Documentales.  

 

7. Orientación en la realización del inventario de entrega recepción. 

 

8. Capacitación al Personal que conforma a Servicios de Salud de 

Veracruz. 

 

2. Marco Jurídico. 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley General de Archivo. 

 Ley Número 875 de Acceso a la Información Pública. 

 Ley 316 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. 

 Lineamientos para que el Archivo General del Estado Emita el 

Dictamen de Validación de los Instrumentos de Control 

Archivístico, de los Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo del 

Estado de Veracruz. 

 Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Veracruz. 
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3. Informe de Actividades. 

 

a) En apego al artículo 26 de la Ley General de Archivos, en la primera 

Sesión Ordinaria del Grupo Interdisciplinario del 2024, de fecha 13 de 

marzo 2024, se presentó el Informe Anual de Cumplimiento en 

Desarrollo Archivístico correspondiente al ejercicio 2023, 

estableciéndose el acuerdo SS-SESVER/GIA/008/2024/SI. Del 

mismo modo, en dicha reunión se presentó el Plan Anual de Desarrollo 

Archivístico (PADA) 2024, generándose el acuerdo SS-

SESVER/GIA/009/2024/SI.  
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b) En cumplimiento al artículo 79 de la Ley General de Archivos, el 15 de 

marzo de 2025, se llevó a cabo el Registro Nacional de Archivos cuyo 

proceso es obligatorio para los sujetos obligados.  
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c) En seguimiento a los artículos 18, 19 y 20 de los Lineamientos para 

que el Archivo General del Estado emita el Dictamen de Validación 

de los Instrumentos de control Archivístico, de los Sujetos Obligados 

del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, fueron validadas las 

herramientas: cuadro general de clasificación archivística y catálogo 

de disposición documental, mediante el oficio AGEV/248/2024 de 

fecha 4 de julio de 2024.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

15 
 

 

 

d) En cuanto a la conformación del Grupo interdisciplinario de Servicios 

de Salud de Veracruz, se realizó una actualización de sus integrantes 

en la Cuarta Sesión Extraordinaria de fecha 27 de agosto de 2024, con 

el acuerdo SS-SESVER/GIA/018/2024/SI, instalándose nuevamente el 

Grupo Interdisciplinario. 
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El Grupo Interdisciplinario de Servicios de Salud de Veracruz quedó 

integrado en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 50 y 51 de la 

Ley General de Archivos: 

 

I. Director Jurídico. 

II. Director de Planeación y Desarrollo. 

III. Unidad de Transparencia. 

IV. Departamento de Tecnologías de la Información. 

V. Órgano Interno de Control en la Secretaría de Salud y en el O.P.D. 

Servicios de Salud de Veracruz. 

VI. En relación al Grupo Interdisciplinario, se indicó que intervendrán 

en futuras reuniones aquellas áreas que sean parte del proceso 

que se esté analizando:   

a) Dirección Administrativa. 

b) Dirección de Salud Pública.  

c) Dirección de Atención Médica. 

d) Dirección de Protección Contra Riesgos Sanitarios.  

e) Dirección de Infraestructura de Salud.  

f) Calidad en Salud.  

g) Unidad de Género.  

h) Subdirección de Administración del Patrimonio de la 

Beneficencia              Pública. 
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e) A lo largo del 2024, se realizaron constantes trabajos de capacitación 

y asesoría con las distintas áreas de Servicios de Salud de Veracruz, 

ello, con la intención que las unidades administrativas apliquen los 

Instrumentos de Control y tengan una mejor administración 

documental, obteniéndose lo siguiente:   

CURSOS IMPARTIDOS EN MATERIA DE ARCHIVOS 2024 

N° 
FECHA UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

PERSONAL 
CAMACITADO 

1 
De enero a 
diciembre 

2024 

Áreas de Oficinas Centrales, 
Jurisdicciones Sanitarias, Hospitales y 

Organismos Desconcentrados 
850 

Total: 850 Servidores Públicos Capacitados. 

  

f) En la búsqueda de una adecuada administración documental, se 

llevaron a cabo las siguientes acciones:  

 

1. Designación de representantes de las distintas áreas que 

conforman Servicios de Salud de Veracruz. 

2. Solicitud de inventarios de información que se administra en este 

sujeto obligado.  

3. Exhorto para la protección de la documentación. 

4. Apoyo a las unidades administrativas en la orientación del llenado 

del inventario 5.15 Relación de Documentación Activa en Archivo 

de Trámite. 

g) En cumplimiento a la Ley general de Archivos, se realizaron cinco 

sesiones extraordinarias y una ordinaria, enfocadas a la 

desincorporación documental y cuya información presenta 

características de uso administrativo inmediato o apoyo informativo, 

teniendo una vigencia para este sujeto Obligado de un año. 

(https://www.ssaver.gob.mx/transparencia/1260-2/archivos/sia/). 
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En conclusión, las actividades en las que enfocó el Área Coordinadora de 

Archivos en el año 2024 fueron: 

 

 Programa Anual de Desarrollo Archivístico: Presentación ante el 

Grupo Interdisciplinario del informe y programa de desarrollo 

archivístico. 

 

 Registro Nacional de Archivos: Se dió cumplimiento al artículo 79 

de la Ley General de Archivos. 

 

 Dictamen de Aprobación: Con fecha 04 de julio de 2024 y oficio 

AGEV/248/2024, se obtiene el dictamen de aprobación de los 

Instrumentos de control Archivístico. 

 

 Grupo Interdisciplinario: Se actualizó la conformación del grupo 

interdisciplinario en la Cuarta Sesión Extraordinaria de fecha 27 de 

agosto de 2024, con el acuerdo SS-SESVER/GIA/018/2024/SI. 

 

 Acciones en la Administración Documental: Se requirieron 

inventarios, se exhortó a la protección documental, se orientó en el 

llenado del inventario 5.15 Relación de Documentación Activa en 

Archivo de Trámite y se coordinaron desincorporaciones 

documentales.  
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 Capacitación y asesoría: Se realizaron jornadas de capacitación a lo 

largo del ejercicio 2024, con las distintas áreas de Servicios de Salud 

de Veracruz. 

 

4. Resultados 
 

Acorde a lo que se establece en la Ley General de Archivos, se cumplió con 

la actualización para conformar el Grupo Interdisciplinario; así mismo, se 

continuó con la implementación de los Instrumentos de Control 

Archivístico en el ejercicio 2024; no obstante, aún falta desarrollar la 

administración documental en Servicios de Salud de Veracruz, debiendo 

continuar con la constante capacitación del personal que conforma a este 

Sujeto Obligado, así como también, buscar los espacios adecuados y 

condiciones para asegurar el ciclo vital de los documentos y concientizar 

a los responsables de las áreas en realizar un correcta gestión documental.  

 

5. Hoja de Cierre 
 

El presente Informe Anual de Desarrollo Archivístico da cumplimiento a las 

actividades que se tienen como obligación por este Sujeto Obligado y que 

corresponden a las acciones de desarrollo archivístico 2024 de la 

Secretaría de Salud de Veracruz (SESVER), mismo que fue elaborado por 

el Área Coordinadora de Archivos y deberá ser publicado en el portal de 

Servicios de Salud de Veracruz, esto conforme a lo establecido en el 

artículo 26 de la Ley General de Archivos.  

 

 

 

Lic. Jorge David Ruiz Nieva 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública 

 

 

 

 


